












RESOLUCiÓN DE GERENCIA GENERAL N0 1358 -GG-ESSALUD-2013 

Que, con relación al plazo para la estandarización en mención, la Oficina Central de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, ha requerido que sea por un período 
de 05 años, señalando que de variar las condiciones que determinaron la 
estandarización solicitada, la aprobación de la misma quedarra sin efecto, siendo 
responsabilidad de dicha dependencia que la prestación materia de estandarización se 
ajuste a las características previstas en el artrculo 11 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado la estandarización se encuentra bajo responsabilidad del 
Titular de la Entidad; 

Que, el artrcúlo 8 de la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud 
(ESSALUD), establece que el Presidente Ejecutivo es la más alta autoridad ejecutiva 
de ESSALUD y Titular del Pliego Presupuestal; 

Que, el acápite VI.4 de la Directiva N° 010-2009-0SCElCD dispone que la 
estandarización de los bienes o servicios a ser contratados será aprobáda por el 
Titular de la Entidad, o por el funcionario al que este delegue dicha facultad; asimismo, 
que dicha aprobación deberá efectuarse por escrito mediante resolución o instrumento 

sus veces, y publicarse en la página Web de la Entidad al día siguiente de 
11 U<JU<.;:OU" su aprobación; 

mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 145-PE-ESSAlUD-2009, de 
lfIo"h" 20 de marzo de 2009, se delegó en el Gerente General, la facultad de aprobar 

procesos de estandarización; 

conforme a lo previsto en la Directiva N° 010-2009.-0SCElCD, la estandarización 
la existencia de un proveedor único en el mercado nacional; es decir, el 

que una Entidad apruebe un proceso de estandarización no enerva la 
po!~ibilid!ld de que en el mercado pueda existir más de un proveedor, con lo cual, la 
Entidad se encontrarla obligada a efectuar un proceso de selección para determinar al 

r proveedor con el cual contratará, según corresponda. Para tal fin, la Gerencia Central 
~Íll'~"''''',*, de Logrstica de la Entidad será responsable de elaborar un estudio de posibilidades 

~ ue ofrece el mercado que refleje, entre otros, el real valor de mercado del servicio 
;;8 GCnlZat\l= • . 
§ ,f,oi.Con"'l~ equendo y, . ., 

'_~A,,,-<$l 
. En uso de las atribuciones conferidas, 

SE RESUELVE: 

1. APROBAR la estandarización del servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de Conmutadores marca Alcatel- Lucent por el perIodo 
de cinco (05) años, precisándose que de variar las condiciones. que 






